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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del CantábriCo 

Comisaría de aguas 

Información pública 

Asunto: solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
Peticionario: Julián Vadillo González y M.ª Rosario Sojo Zaballa. 
Nombre del río o corriente: fuente Ontanilla. 
Nombre y código del río más próximo: arroyo Escaño - 1/1000/030/140. 
Caudal solicitado: 0,057 l/seg. 
Punto de emplazamiento: Ovilla.  
Término municipal y provincia: Valle de Mena (Burgos). 
Destino: uso ganadero. 
– Breve descripción de las obras y finalidad:  
Don Julián Vadillo González y doña Rosario Sojo Zaballa, han solicitado un 

aprovechamiento del sobrante de la fuente Ontanilla, para el llenado de balsa y 
abrevaderos por gravedad en los que se colocará una boya de cierre automático de llenado 
para que una vez llenos, el agua descienda por el arroyo. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, a fin de que los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el 
Ayuntamiento de Valle de Mena o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico 
(Comisaría de Aguas - calle Gran Vía, 57-7.° izquierda, 48011 - Bilbao), donde estará de 
manifiesto el expediente.  

En Bilbao, a 11 de enero de 2023. 
La jefa de servicio, 

Noemí López Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión territorial de burgos 

oficina territorial de trabajo 

Resolución de 20 de enero de 2023 de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos, por 
la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos del convenio colectivo para 
la actividad de peluquería de la provincia de Burgos. (C.C. 09000455011983). 

Visto el texto del convenio colectivo para la actividad de peluquería de la provincia 
de Burgos, concertado entre la representación sindical de CC.OO. y U.G.T. y la Asociación 
Profesional Provincial de Peluquerías de Burgos, presentado en el registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010) y 
Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden 
PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las 
funciones de las oficinas territoriales de trabajo. 

Esta oficina territorial de trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro 

de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 20 de enero de 2023. 

La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Florentina Saiz Saiz 

*    *    * 
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CONVENIO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA LA ACTIVIDAD  
DE «PELUQUERÍAS DE BURGOS» 

C.C.09000455011983 
CAPÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIóN 1.ª – PARTES CONTRATANTES. ÁMBITO FUNCIONAL, TERRITORIAL y PERSONAL. 
Artículo 1. – Partes contratantes. 

El presente convenio colectivo se concierta entre la representación sindical de 
CC.OO. y U.G.T. y la Asociación Profesional Provincial de Peluquerías de Burgos, a tenor 
de la normativa legal existente. 

Artículo 2. – Ámbito funcional. 
Los preceptos de este convenio afectan a todas las empresas y personas 

trabajadoras dedicadas a la actividad de peluquería y academias de peluquería, así como 
a otras empresas del sector que carezcan de convenio propio. 

Artículo 3. – Ámbito territorial. 
El presente convenio obligará a todas las empresas presentes y futuras, cuyas 

actividades sean las indicadas en el artículo 2 de este texto, cuyos centros de trabajo 
radiquen en esta provincia, aun cuando aquellas tuvieran su domicilio social en otra. En 
aquellas empresas afectadas por este convenio colectivo, en las que se promueva la 
negociación de un nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito 
la iniciativa de dicha promoción a la otra parte, a la Comisión Paritaria del presente 
convenio y a la autoridad laboral a través del REGCON, expresando detalladamente las 
materias objeto de negociación. 

Artículo 4. – Ámbito personal. 
Las cláusulas de este convenio afectan a la totalidad del personal que durante su 

vigencia preste servicios en las referidas empresas y no se podrán pactar condiciones 
económicas y/o laborales por debajo de las pactadas en este convenio colectivo. 

SECCIóN 2.ª – VIGENCIA y DURACIóN. 
Artículo 5. – Vigencia. 
Los efectos económicos del presente convenio comenzarán, independientemente 

de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, el día 1 de enero de 2020. 
Artículo 6. – Duración. 
El presente convenio tendrá una duración de tres años, comenzando a regir el día 

1 de enero de 2020 y finalizará el día 31 de diciembre de 2022. 

SECCIóN 3.ª. – COMPENSACIóN, ABSORCIóN y GARANTÍA «AD PERSONAM». 
Artículo 7. – Compensación. 
Las mejoras establecidas en este convenio serán compensadas con las que con 

carácter general se hubiesen concedido por las empresas con anterioridad. 
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Artículo 8. – Absorción. 
Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las disposiciones legales futuras que 

impliquen variación en todos o en algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo 
tendrán eficacia si globalmente considerados y sumados a los establecidos con anterioridad 
del pacto, superen el nivel total de éste. En caso contrario se consideran absorbidas. 

Artículo 9. – Garantía «ad personam». 
Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global, excedan del 

pacto manteniéndose estrictamente «ad personam». 

SECCIóN 4.ª – COMISIóN PARITARIA. 
Artículo 10. – Comisión paritaria. 
Se crea una comisión paritaria del convenio como órgano de interpretación, arbitraje, 

conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo. 
Se encargará tanto de la interpretación, vigilancia y aplicación del convenio 

colectivo, como de mediar en los conflictos laborales y huelgas que pudieran suscitarse 
en el sector. Esta comisión entenderá de aquellas cuestiones establecidas en la Ley y de 
cuantas otras le sean atribuidas, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas 
en su seno a los sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante 
los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 
del Estatuto de los Trabajadores. 

Así mismo, dentro de sus funciones, esta comisión prestará especial vigilancia en 
el seguimiento de la L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, normas de desarrollo y las previstas en el presente convenio para promover el 
principio de igualdad y no discriminación de mujeres y hombres. A tal fin, la comisión se 
reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes. Una vez planteada la cuestión por 
escrito a esta comisión, la misma procurará celebrar su reunión en un plazo de siete días. 
Transcurrido el mismo sin haberse reunido o resuelto, salvo acuerdo de la propia comisión 
ampliando el plazo, cualquiera de las partes implicada en la cuestión dará por intentada 
la misma, sin acuerdo. 

Artículo 11. – Composición. 
La comisión paritaria estará compuesta por dos representantes de las centrales 

sindicales CC.OO. y U.G.T. y dos representantes la parte empresarial que hayan 
participado en las deliberaciones del convenio. 

La comisión paritaria se compromete a realizar las medidas oportunas para luchar 
contra el intrusismo profesional ejercido por determinados sectores que se dedican a la 
peluquería como academias. 

CAPÍTULO II. – RETRIBUCIONES 

SECCIóN 1.ª – REGULACIóN SALARIAL. 
Artículo 12. – Incrementos salariales. 
Los salarios se incrementan tal y como se indican en los artículos siguientes. 
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Artículo 13. – Salarios. 
El empresariado está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor 

la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente y cualquiera que sea la naturaleza 
de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por 
razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella. 

Se debe valorar: 
– La naturaleza de las funciones: contenido esencial tanto establecido legalmente 

como el efectivamente desempeñado. 
– Condiciones educativas: cualificaciones regladas que guarden relación con el 

puesto. 
– Condiciones profesionales o de formación, cualificación de la persona trabajadora 

que tenga conexión con el puesto (experiencia, formación no reglada). 
– Condiciones laborales: factores relevantes en el desempeño de la actividad. 
Valoración de los puestos de trabajo: se deben revisar los factores y condiciones 

concurrentes en cada uno de los grupos y niveles profesionales del presente convenio 
para asegurar que se respete el principio de igual retribución para puestos de igual valor, 
aplicando los tres criterios siguientes: 

– Adecuación: factores relevantes para el puesto. 
– Totalidad: tener en cuenta todas las condiciones del puesto sin invisibilizar o 

infravalorar ninguna. 
– Objetividad: mecanismos claros que identifiquen los factores que se han tenido en 

cuenta para fijar la retribución. 
Registro retributivo: la empresa debe llevar a cabo un registro retributivo de toda la 

plantilla incluido el personal directivo y los altos cargos.  
El registro retributivo deberá incluir los valores medios de los salarios, los 

complementos salariales, y las percepciones extrasalariales de la plantilla desglosados 
por sexo; la media aritmética y la mediana de lo realmente percibido por cada uno de estos 
conceptos en cada grupo profesional, categoría profesional, nivel o puesto de trabajo. 

El periodo temporal será con carácter general el año natural. 
La RLT tendrá acceso al registro retributivo de la empresa, asimismo deberá ser 

consultada, con una antelación mínima de 10 días, con carácter previo a la elaboración del 
registro y cuando el registro sea modificado. 

Tablas salariales para los años 2020 y 2021: 
Mensual (euros) Anual (euros)  

Grupo 3.º 954,91 14.400,00 
Grupo 2.º S.M.I. S.M.I. 
Grupo 1.º  S.M.I. S.M.I 
Aprendiz S.M.I. S.M.I 
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Tablas salariales para el año 2022: 
Mensual (euros) 9% Paga beneficios Anual (euros) 

Grupo 3.º 1.094,16 98,47 16.500 
Grupo 2.º 1.014,59 91,31 15.300 
Grupo 1.º S.M.I. S.M.I. S.M.I. 
El salario para el grupo 1.º para ayudantes será siempre el S.M.I. y si este se 

modificase a la baja, la retribución de dicho grupo nunca será inferior al salario para un 
ayudante de las tablas salariales del 2022 más un 2%. 

El 9% correspondiente a la paga de beneficios se prorrateará en las doce 
mensualidades. 

SECCIóN 2.ª – COMPLEMENTOS SALARIALES. 
Las ausencias debidas al ejercicio de derechos de natalidad y conciliación no 

perjudicarán a trabajadores y trabajadoras a la hora de recibir los pluses y complementos 
salariales recogidos en el presente convenio. 

Artículo 14. – Antigüedad. 
Se abonará por este concepto a todo el personal premios de antigüedad, 

consistentes en trienios, con el límite de tres, por periodos vencidos en las siguientes 
cuantías: 

Años 2020 y 2021: 
Categoría Precio trienio (euros) 

Grupo 3 52,45   
Grupo 2 45,02 
Grupo 1 41,55 

Año 2022: 
Categoría Precio trienio (euros) 

Grupo 3 56   
Grupo 2 48 
Grupo 1 45 

Las cantidades percibidas en concepto de antigüedad tanto de nueva constitución 
como las que ya están limitadas, percibirán los mismos incrementos que el salario base. 

Se fija un límite para percibir el complemento de antigüedad de tres trienios. 
La fecha inicial de cómputo será la del ingreso del trabajador/a en la empresa. 
Asimismo, si existieran personas trabajadoras que hubieran sobrepasado los límites 

establecidos en este convenio, para el complemento de antigüedad y no les correspondiera 
devengar dicho complemento, mantendrán dicha cantidad actualizada en cada convenio, 
no pudiendo ser absorbida ni compensada por ningún otro concepto. 
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El importe de cada trienio comenzará a devengarse desde el día primero del mes 
siguiente al de su vencimiento. 

Artículo 15. – Gratificaciones extraordinarias. 
Se percibirán dos gratificaciones extraordinarias al año, consistentes en dos 

mensualidades de los salarios consignados en el artículo 13, más la antigüedad. Dichas 
pagas se abonarán en la primera quincena del mes de julio y en la segunda quincena del 
mes de diciembre, siempre antes del día 22. 

Artículo 16. – Participación en beneficios. 
Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio percibirán, en 

concepto de participación de beneficios de la empresa, el 9% sobre el sueldo pactado de 
este convenio más la antigüedad, si procediere, y será abonada mensualmente. 

Artículo 17. – Retribución por desplazamiento. 
Cuando una persona trabajadora se desplace por motivos de trabajo fuera del 

municipio, utilizando vehículo propio, será remunerado con 0,19 euros por kilómetro y el 
tiempo de desplazamiento será considerado tiempo efectivo de trabajo. 

CAPÍTULO III 

SECCIóN 1.ª – CONDICIONES ESPECÍFICAS. 
Artículo 18. – Jornada laboral. 
La jornada laboral para la totalidad de vigencia del convenio será de 1.788 anuales 

repartidas de lunes a sábado, no excediendo en ningún caso la jornada laboral de 40 horas 
semanales. 

Todo lo que sobrepase de este máximo será considerado horas extraordinarias, que 
el trabajador/a podrá compensar con descansos equivalentes al 180%. 

La duración de la jornada en sábado no podrá exceder de las 14 horas, es decir, se 
dará por concluida obligatoriamente a las dos de la tarde. No obstante, la persona 
trabajadora permanecerá en el establecimiento y atenderá a aquellos clientes que hubieran 
entrado antes de la hora del cierre, sin que esta obligación rebase más de 45 minutos. 

La jornada diaria se podrá prolongar diariamente un máximo de 15 minutos y no 
más de cuatro días al mes, con objeto de dar buen servicio a la clientela, es decir, para 
finalizar un servicio. 

Artículo 19. – Horas extraordinarias. 
Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo que se 

realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo. A elección de la 
persona trabajadora, se optará por abonar las horas extraordinarias con un incremento 
mínimo del 80% de las efectuadas en días laborables y del 100% en días festivos, sobre 
la base del sueldo pactado en convenio más la antigüedad que corresponda a cada hora 
ordinaria, siempre que se realicen en el periodo diurno; o compensar las horas 
extraordinarias por tiempo equivalente de descanso retribuido incrementadas al menos 
en los porcentajes antes indicados. 
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Artículo 20. – Vacaciones. 
El disfrute de las vacaciones por el personal afectado por este convenio será de 31 

días naturales, con las condiciones siguientes: 
En el supuesto de cierre patronal durante quince días en el periodo estival, este 

número de días será obligado para las personas trabajadoras, quedando a la libre elección 
de estas últimas para su disfrute los dieciséis días restantes. 

En el caso de no producirse cierre patronal durante el periodo estival y por el número 
de días señalado, las personas trabajadoras podrán elegir 20 días en las fechas que les 
convengan quedando el resto de los 11 días a libre elección de las empresas. 

Se establece la preferencia a la hora de elegir el periodo vacacional de las personas 
que tengan acreditadas responsabilidades familiares habituales, de carácter personal e 
ineludible. 

En ambos casos el periodo de vacaciones no podrá coincidir con las fiestas locales 
o las de Navidad. 

El comienzo de las vacaciones será siempre en lunes o en el inmediato laborable, 
en el caso de ser festivo el anterior. 

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad 
temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de 
suspensión del contrato de trabajo previsto se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones 
en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por 
aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan. 

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite 
al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, 
el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 

Artículo 21. – Incapacidad temporal. 
Las personas trabajadoras que se hallen en esta situación, por un periodo superior 

a 13 días, tendrán derecho a percibir a partir de este décimo tercer día el 100% del total 
devengado, con una duración de hasta dos meses, en el supuesto de no haber 
interrumpido antes la situación indicada. 

Artículo 22. – Accidente laboral. 
En caso de sufrir las personas trabajadoras accidente laboral alguno, tendrán 

derecho a percibir desde el primer día hasta la terminación de aquella situación, el 100% 
del total devengado. 
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Artículo 23. – Revisión médica. 
Con carácter anual se efectuará una revisión médica, en las instalaciones sanitarias 

que determine la empresa, a la totalidad de las personas trabajadoras, facilitando a cada 
una de aquellas una copia de aquella. 

Dicha revisión comprenderá un examen de las funciones y aspectos médico 
sanitarios de carácter básico y general. 

Asimismo se facilitará la salida para vacunarse contra el tétanos en periodos de baja 
actividad y de mutuo acuerdo al tratarse de un sector de riesgo. 

Artículo 24. – Permisos retribuidos. 
1.  Dos días por asuntos propios, previo aviso de 48 horas de antelación, que nunca 

se harán coincidir con jueves, viernes, sábados, puentes o vacaciones. 
2.  El tiempo necesario para acudir al médico de cabecera y especialistas, tanto 

para su propia necesidad como para los hijos/as hasta los 16 años. Será necesario 
presentar justificante médico en el que figure el número de colegiado y el CIAS. 

3.  Tres días laborables en caso de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho 
reconocidas, hijos/as, padre y madre de uno y otro cónyuge. 

4.  Dos días por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización de parientes hasta el 2.º grado de 
consanguinidad o afinidad, en este último caso de hospitalización se podrá hacer uso del 
permiso mientras la persona enferma permanezca hospitalizada.  

Los permisos considerados en los apartados 3.° y 4.° serán de cuatro días en los 
casos en que el trabajador tenga que desplazarse más de 100 km. 

5.  Dos días por nacimiento de hijo/a. 
6.  Quince días naturales en caso de matrimonio e inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho. 
7.  Un día por traslado de domicilio habitual. 
8.  Un día en caso de matrimonio de hijos e hijas. 
9.  El tiempo necesario para realizar exámenes oficiales. 
10.  En los casos de nacimientos de hijos/as prematuros/as o que, por cualquier 

causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a 
reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional 
del salario. 

Todas las licencias legalmente reconocidas se extenderán a las parejas de hecho 
siempre que estén registradas o que demuestren una convivencia continuada durante 
como mínimo cinco años. 

En todo lo que no esté contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores. 
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Artículo 25. – Conciliación de la vida laboral y familiar. 

1.  Las personas trabajadoras, por lactancia de un hijo o hija menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. 
La persona trabajadora, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de su jornada en media hora con la misma finalidad. Este permiso constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres, que puede ser disfrutado por 
ambos progenitores, adoptantes o acogedores. 

Así mismo este derecho se podrá disfrutar, a voluntad de las personas trabajadoras, 
acumulado en un solo periodo de catorce días  

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con 
la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor o progenitora, o la persona que acoja de carácter preadoptivo o 
permanente, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por 
cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad 
grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de 
su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público 
de Salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, 
como máximo, hasta que el o la menor cumpla los 23 años. 

- Esta reducción se podrá acumular en jornadas completas. 
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 

individual de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

En los casos de nacimientos de hijos/as prematuros/as o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir 
su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este 
artículo. 

Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
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disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de 
la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 

2.  La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada, previstos, corresponderá al trabajador/a, dentro 
de su jornada ordinaria. La persona trabajadora deberá preavisar a la empresa con quince 
días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador/a sobre la concreción 
horaria y la determinación de los periodos de disfrute serán resueltas por la jurisdicción 
competente a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

3.  Excedencia por cuidado de familiares: las personas trabajadoras tendrán derecho 
a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado 
de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a  
tres años para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El periodo en que el trabajador/a permanezca en situación de excedencia conforme 
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. 
Durante todo el periodo que dure la excedencia por cuidado de menores a cargo o cuidado 
de familiares, el personal que haga uso de la misma, tendrá derecho a la reserva del puesto 
de trabajo. 

4.  Adaptación de jornada: todas las personas afectadas por el ámbito funcional del 
presente Convenio, independientemente del sexo, antigüedad en la empresa o modalidad 
contractual, tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y la distribución de 
la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de prestación, 
incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral. La parte empresarial responderá 
favorablemente a las solicitudes de adaptación siempre que organizativamente sea posible. 
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La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso a su jornada o 
modalidad contractual anterior una vez concluido el periodo acordado o cuando en cambio 
de las circunstancias así lo justifique, aún cuando no hubiese transcurrido el periodo 
previsto. Notificada dicha solicitud por escrito, la empresa, en un plazo máximo de 7 días, 
deberá realizar las gestiones necesarias para que la persona trabajadora regrese a su 
jornada o modalidad contractual anterior.  

5.  El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán 
obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que 
habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre. 

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa.  

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre, biológica o del otro progenitor, a partir de la 
fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al 
parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica. 

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, 
por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días 
como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, 
y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de 
menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de 
forma acumulada o ininterrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión 
obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, 
la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha 
previsible de parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación 
de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de 
quince días. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor. 

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o 
de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora. 
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Cuando los dos progenitores que ejercen este derecho trabajen para la misma 
empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultaneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) 
del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida después de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o ininterrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con 
fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a 
varios periodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada 
período semanal o, en su caso de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse 
a la empresa, con una antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez 
semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo 
acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de 
suspensión previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho. Cuando los dos adoptantes, guardadores o 
acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar 
el disfrute simultáneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito. 

En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en 
situación de guarda con fines de adopción o de la suspensión del contrato a que se refiere 
este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada uno de los 
progenitores. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero. 

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo 
a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el artículo 47.5 y 
en el artículo 47 bis del Estatuto de los Trabajadores. 
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6.  En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia 
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se 
inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

La evaluación de los riesgos a que se refiere el art. 16 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente 
a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en 
la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un 
riesgo específico. 

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o 
una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el 
empresariado adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a 
través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora 
afectada. Dichas medidas incluirán la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a 
turnos. 

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 
posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen 
los servicios médicos del INSS o de la mutua, con el informe médico del servicio nacional 
de la salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto 
de trabajo o función diferente y compatible con su estado. 

El empresariado deberá determinar, previa consulta con la representación legal del 
personal trabajador, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos 
efectos. En el supuesto de no ser posible el cambio de puesto de trabajo dentro del mismo 
grupo profesional, la empresa, asegurará los beneficios y derechos económicos o de otro 
tipo inherentes a su puesto anterior y la incorporación al puesto de trabajo habitual cuando 
la trabajadora se reincorpore. 

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, contemplada en el artículo 45.1.e) del Estatuto de los Trabajadores, durante el 
período necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su 
estado. 

Lo dispuesto en este artículo será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud 
de la mujer o del hijo/a y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o de las mutuas. 
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7.  Las trabajadoras embarazadas, previo aviso y justificación, podrán ausentarse del 
trabajo con derecho a remuneración, por el tiempo indispensable para la realización de 
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, que deban tener lugar dentro de 
la jornada de trabajo. 

Artículo 26. – Violencia de género. 
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva 

su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa, al cambio de centro de 
trabajo en la misma u otra localidad, a la suspensión del contrato de trabajo por decisión 
de la trabajadora. Las ausencias o faltas de puntualidad están justificadas (no serán 
sancionables), siempre que la situación física o psicológica derivada de la violencia de 
género haya sido acreditada. 

Las trabajadoras que sufran violencia de género no podrán ser despedidas por 
ninguna de las causas señaladas, y en caso de serlo, el despido será nulo con derecho a 
readmisión. 

Artículo 27. – Grupos profesionales.  
Las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio serán clasificadas 

en los siguientes grupos profesionales de acuerdo con las funciones que desarrollen y de 
acuerdo con las definiciones que se especifican a continuación: 

– Grupo profesional 1: quedarán incluidas aquellas tareas que se ejecutan según 
instrucciones concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que 
requieren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan de formación 
específica. 

– Grupo profesional 2: se engloban aquellos trabajos cuya planificación depende de 
un grupo superior, pero que pueden realizarse de una forma autónoma que exijan 
habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de las personas trabajadoras encargados 
de ejecución, comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de los mismos, pudiendo 
ser ayudados por otra u otras personas trabajadoras. Comprendería el nivel de oficial de 2.ª 
(y por ende oficial de 2.ª en prácticas con las salvedades que atañen a su categoría). 

– Grupo profesional 3: se adscribirá el oficial 1.ª ya que sus funciones suponen la 
responsabilidad completa por la gestión a partir de directrices generales muy amplias 
directamente emanadas de la propia dirección. 

Artículo 28. – 
Todos los grupos profesionales superiores deberán conocer y desempeñar las 

funciones de los grupos profesionales inferiores. 
Artículo 29. – Formación continua. 
Las partes firmantes de este convenio asumen el contenido íntegro de los acuerdos 

de formación continua, declarando que el mismo podrá desarrollar sus efectos en el ámbito 
funcional. 
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Artículo 30. – Acoso sexual y/o acoso por razón de sexo. 
Todas las personas trabajadoras tienen derecho a ser tratadas con dignidad y no se 

permitirá ni tolerará el acoso sexual ni el acoso por razón de sexo en el ámbito laboral. 
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función 
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 
acto de discriminación por razón de sexo. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o 
efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación 
por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo, 
destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo de principio de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Todas las empresas afectadas por este convenio deberán promover condiciones de 
trabajo que eviten el acoso sexual y por razón de sexo, para ello, deberán arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y dar cauce a las denuncias y 
reclamaciones. 

La constatación de la existencia de acoso sexual será considerado siempre falta 
muy grave; si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una 
posición jerárquica, supondrá una circunstancia agravante de la sanción. 

Artículo 31. – Ropa de trabajo. 
Las prendas de trabajo que se utilicen, así como los utensilios necesarios para 

ejercer la actividad laboral, correrán a cargo de la empresa. El calzado, si fuese necesario, 
también deberá ser aportado por la empresa. Todo ello se devolverá el mismo día que 
finalice la relación laboral. 

CAPÍTULO IV 
SECCIóN 1.ª – CONTRATACIóN. 
La contratación se realizará según la legislación vigente. 
Artículo 32. – Preaviso. 
Cuando alguna persona trabajadora desee cesar voluntariamente en la empresa, 

una vez superado el periodo de prueba, deberá notificar a esta su decisión con una 
antelación mínima de quince días. 
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La empresa en los supuestos de contratos de duración determinada, de formación 
y de prácticas deberá notificar la extinción del contrato con un preaviso de quince días de 
antelación. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas trabajadoras, la sanción 
económica, por el importe de los días que hubiera dejado de hacer la notificación con 
relación al plazo marcado, se hará efectiva deduciendo la cantidad correspondiente en la 
liquidación de las gratificaciones extraordinarias y vacaciones que le correspondan. 

En caso de incumplimiento de la empresa, se hará efectiva la sanción económica 
añadiendo a la liquidación del trabajador la cantidad que corresponda. 

CAPÍTULO V 
Artículo 33. – Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
De conformidad con el artículo 85.1 del Estatuto de los Trabajadores, las empresas 

de este sector han de regirse por principios de igualdad en materia salarial, de trato, de 
formación, promoción, etc. 

Las partes firmantes del presente acuerdo consideran la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres como un principio básico y estratégico de la gestión de la 
organización, comprometiéndose a integrar la dimensión de la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en la gestión de la empresa. 

Todas las empresas deberán adoptar medidas (previa negociación) para evitar 
discriminación laboral entre mujeres y hombres. En el caso de empresas de más de 50 
personas en plantilla, dichas medidas, deberán dirigirse a elaborar e implantar un Plan de 
Igualdad que contendrá un conjunto ordenado de medidas evaluables, realizando 
previamente un diagnóstico de situación de la empresa. 

La negociación de los planes de igualdad y elaboración del diagnóstico se realizará 
mediante la constitución de una comisión negociadora paritaria (empresa y parte social). 

Por la parte social, participarán en la comisión negociadora, el comité de empresa, 
los delegados o delegadas de personal o las secciones sindicales mayoritarias (cuando lo 
acuerde la mayoría del comité y/o delegados/as de personal). La composición de la parte 
social será proporcional a su representatividad. 

Cuando haya varios centros se negociará con el comité intercentros (si tiene 
establecidas competencias para la negociación). 

Podrán negociarse planes de grupo de empresas, si así se acuerda por las 
organizaciones legitimadas para ello. 

En las empresas sin representación legal deberá negociarse con los sindicatos más 
representativos y los representativos del sector con legitimación para formar parte de la 
comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. 

En las empresas integradas por varios centros de trabajo, en los casos en los que 
convivan centros con RLT y sin ella, la parte social de la comisión negociadora estará 
formada por un lado por la representación legal de los centros con representación de 
acuerdo a lo establecido con anterioridad y por otro lado por la comisión sindical para 
centros sin representación. 
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CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES ADICIONALES. – 
Primera. – Denuncia del convenio. 
Se entiende denunciado, el convenio, a la finalización de su vigencia. 
Segunda. – Inaplicación del convenio. 
El procedimiento para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan 

surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores se estará a lo dispuesto en el III Acuerdo Interprofesional 
sobre Procedimientos de Solución Autónoma de conflictos Laborales de Castilla y León y 
determinados aspectos de la Negociación Colectiva en Castilla y León. 

DISPOSICIóN FINAL. – 
En todo lo no previsto en este convenio y que asimismo no estuviese comprendido 

en pactos anteriores, será de aplicación en cuanto no se oponga al Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Convenio General de Trabajo para Peluquerías, Institutos de Belleza, 
Gimnasios y similares y demás disposiciones concordantes con el mismo, dictaminadas 
y en vigor en el momento presente. 
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión territorial de burgos 

oficina territorial de trabajo 

Resolución de 20 de enero de 2023 de la jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
Asociación Burmadera. Depósito número 09000016. 

Vista la solicitud de depósito de modificación de estatutos de la citada organización, 
formulada por D. Íñigo Llarena Conde, registrada de entrada en este depósito, el día 19 de 
enero de 2023, con el número 09/2023/000009. 

En la asamblea general extraordinaria de la asociación, celebrada el día 17 de enero 
de 2023, se aprobó, por unanimidad, modificar íntegramente los estatutos, redactándose 
unos nuevos estatutos con 36 artículos. 

El domicilio de la entidad se fija en la plaza Castilla, n.º 1 de Burgos, siendo su 
ámbito territorial la provincia de Burgos y el funcional, empresas que ejercen actividades 
económicas comprendidas en la rama de la primera transformación de la madera, como 
puede ser: rematantes, aserradores, almacenistas de madera, fabricación de embalajes de 
madera tales como palets, cajas, toneles y bobinas o realización de labores forestales y 
otras actividades relacionadas como la preservación de la madera, elaboración de postes 
o secado. 

El certificado del acta de la asamblea general fue firmado por D. Arturo Rica Berzal, 
como presidente y por D.ª M. Emiliana Molero Sotillo, como secretaria. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 19/1977, de 1de abril, sobre Regulación 
del Derecho de Asociación Sindical (BOE de 4 de abril de 1977), en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de Estatutos de las Organizaciones Sindicales 
y Empresariales y Orden PRE/813/2022, de 1 de julio de 2022, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 5 de julio de 2022), la 
Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos. 

ACUERDA 
Admitir el depósito de la modificación de los estatutos de la citada organización. 
Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 

y su exposición en el tablón de anuncios de esta Oficina Territorial de Trabajo, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada. 

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo, accediendo al depósito de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales 
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a través de medios electrónicos, siendo posible impugnarlo ante el correspondiente 
Juzgado de lo Social, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social (BOE de 11 de octubre de 2011). 

En Burgos, a 20 de enero de 2023. 
La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, 

Florentina Saiz Saiz
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión territorial de burgos 

servicio territorial de agricultura, ganadería y desarrollo rural 

Visto el acuerdo de concentración parcelaria de la zona de La Nuez de Abajo - Zumel 
(Burgos), y estando ultimado el replanteo de las fincas de reemplazo, este Servicio 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León en 
Burgos, en uso de las facultades concedidas en el artículo 54 de la Ley 14/1990, de 28 de 
noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León de aplicación conforme a la 
disposición transitoria primera de la Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León 
(BOCyL número 55, de 20 de marzo de 2014) y en virtud de las atribuciones delegadas 
mediante el Decreto 31/2021, de 4 de noviembre, sobre Desconcentración de Atribuciones 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en los delegados territoriales 
de la Junta de Castilla y León, y de la resolución de 4 de enero de 2022, de la Delegación 
Territorial de Burgos, sobre delegación de competencias en el titular del Servicio Territorial 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de Burgos, resuelve dar la toma de posesión 
definitiva y poner por tanto, a disposición de los interesados las fincas de reemplazo que 
respectivamente les correspondan, a partir del día en que este aviso se haga público en 
el Boletín Oficial de la Provincia, fecha a partir de la cual los propietarios gozarán, frente a 
todos, de los medios de defensa establecidos en las leyes penales, civiles y de policía. 

En la página web de la Junta de Castilla y León https://agriculturaganaderia.jcyl.es/ 
web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100Detalle/1142937397994/CParcelaria/120703
4429532/CParcelaria se encuentran expuestos los planos de la zona y una relación de 
propietarios y de los lotes adjudicados a cada uno, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 56 de la citada Ley 14/90, que dispone que: «Dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que las fincas de reemplazo sean puestas a disposición de los participantes 
para que tomen posesión de ellas, los interesados podrán reclamar, acompañando dictamen 
pericial, sobre diferencias superiores al dos por ciento entre la cabida real de las nuevas 
fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración. Si la reclamación 
fuera estimada, la Dirección General podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo, 
compensar al reclamante con cargo a la masa común o, si esto último no fuera posible, 
indemnizarle en metálico, reintegrándole los honorarios satisfechos por el informe pericial». 

Se tendrá en cuenta lo establecido en el Plan de Siembras de la zona y todo lo que 
con carácter general esté regulado por la Consejería. 

En Burgos, a 23 de enero de 2023. 
El jefe del Servicio Territorial de Agricultura,  

Ganadería y Desarrollo Rural, 
Juan José Busto Pozo
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión territorial de burgos 

servicio territorial de industria, Comercio y economía 

Solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción y declaración de utilidad pública, en concreto, de la instalación fotovoltaica 
denominada «La Carrasquilla» en los términos municipales de Pedrosa de Río Úrbel y Valle 
de Santibáñez. Expediente: FV/602. 

Con fecha 28 de abril de 2021 (corrección de errores de 5 de mayo de 2021) se 
publicó el anuncio de información pública relativo a solicitud de autorización administrativa 
previa de la instalación fotovoltaica denominada «La Carrasquilla», en los términos 
municipales de Pedrosa de Río Úrbel y Valle de Santibáñez. 

Con fecha 27 de diciembre de 2022, para adaptarse a los condicionados indicados 
por el Servicio Territorial de Medio Ambiente en el informe de impacto ambiental, publicado 
en el Boletín Oficial de Castilla y León de 2 de marzo de 2022, se solicitan determinados 
cambios en relación con lo previamente solicitado y publicado, respecto a la autorización 
administrativa previa, así como se solicita igualmente, autorización de construcción y 
declaración de utilidad pública, en concreto. 

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, se somete a información pública la 
solicitud formulada por la empresa Global Solar Energy Dieciocho, S.L., de autorización 
administrativa previa, autorización de construcción y declaración de utilidad pública de la 
instalación eléctrica, cuyas características principales son las siguientes: 

Objeto: instalación fotovoltaica en suelo, con seguimiento solar y conexión a la red, 
a través de la subestación (ST 30/132 kV «La Lora III-IV») que no es objeto de esta 
información pública, sino de expediente independiente. 

Características: 

– Potencia instalada (inversores): 38,19 MW. 
– Potencia pico: 41,97 MW. 
– Paneles: 64.576 (650 W cada uno). 
– Inversores: 10, integrados en estaciones de potencia, cada una de ellas con un 

inversor de 3.819 kW y un transformador de potencia de 3.819 kVA 0,63/30 kV y sus 
correspondientes celdas de media tensión. 

– Líneas eléctricas de interconexión subterráneas de 30 kV, con origen en celdas 
compactas de 30 kV de los centros de transformación, y final en celdas compactas de 
30 kV del centro de seccionamiento, la longitud total de estas líneas es de 6.060 metros 
aproximadamente. 
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– Línea de evacuación soterrada de 30 kV, con inicio en el centro de seccionamiento 
de la planta y final en la subestación 30/132 kV «La Lora III-IV», con una longitud aproximada 
de 8.353 m. 

Presupuesto: 16.819.630 euros. 
La declaración de utilidad pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 

ocupación de los bienes y adquisición de los derechos afectados con cuyos propietarios no 
se ha llegado a un acuerdo, que figuran en el anexo, e implicará la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y presentar 
las alegaciones procedentes, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, 
a cuyo objeto estará expuesto el expediente con el proyecto de la instalación en este 
servicio, sito en plaza de Bilbao, 3 primera planta (Burgos), en días hábiles de lunes a viernes 
en horario de 9 a 14 horas, así como en el Portal de Energía y Minería de Castilla y León, 
(www.energia.jcyl.es), en los términos del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Burgos, a 30 de enero de 2023. 
El jefe del servicio, 

Mariano Muñoz Fernández 

*    *    * 

A N E X O  I  

RELACIóN DE BIENES y DERECHOS DE PARTICULARES AFECTADOS 
POR LA DECLARACIóN DE UTILIDAD PÚBICA 
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
delegaCión territorial de burgos 

servicio territorial de Movilidad y transformación digital 

Corrección de errores del anuncio de 18 de enero de 2023 del Servicio Territorial de 
Movilidad y Transformación Digital de Burgos, por el que se procede a convocar al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto de «Seguridad vial. Carril bici junto a la carretera. BU-800, de Burgos (N-620) 
a Burgos (N-I). P.K. 2+000 (fin de carril bici existente) al P.K.17+000 (inicio de carril bici 
existente)», provincia de Burgos. Clave: 4.3-BU-61. 

Advertido error en el texto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) 
número 21, de 1 de febrero de 2023, se procede a efectuar la siguiente rectificación: 

Donde dice: 

 
Debe decir: 

 
En Burgos, a 1 de febrero de 2023. 

La jefa del servicio territorial, 
María del Rosario Martín Burgos

Delegación  
Terri torial  de     
Burgos S. T.  de  
Movil idad  y 
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HFECHAA HORAS

O 27 de febrero de 2022 09:30 a 14:00

AREDADA 27 de febrero de 2022 16:30 a 17:30

RGOS 28 de febrero de 2022 09:30 a 14:00
16:30 a 17:30

VAL 01 de marzo de 2022 09:30 a 10:45

ES
ÑAJIMENO

01 de marzo de 2022 12:00 a 14:00
16:30 a 19:00

02 de marzo de 2022 09:30 a 14:00
16:30 a 18:30

ra y Turismo
-
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03 de marzo de 2022 09:30 a 11:00

 
   

      

        

         
  

          

   
         

    
  

    
  

        
      

      
    

GLUGAAR

AYTO. DE CARDEÑADIJO

AYTO. DE MODÚBAR DE LA EMPAR

AYTO. DE CARCEDO DE BUR
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SALA DE USOS MÚLTIPLE
C/ Mayor, nº 8 – Planta 1ª - CARDE
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Delegación 
Terri torial  de     
Burgos S. T.  de  
Movil idad  y 
Transformación  Digi tal  

 
   

      

        

         
  

        

   
         

    
  

    
  

        
      

      
      

 
   

      

        

         
  

        

   
         

    
  

    
  

        
      

      
      

 
   

      

        

         
  

        

   
         

    
  

    
  

        
      

      
      

 
   

      

        

         
  

        

   
         

    
  

    
  

        
      

      
      

 
   

      

        

         
  

        

   
         

    
  

    
  

        
      

      
      

GLUGAAR HFECHAA HORAS

AYTO. DE CARDEÑADIJO 27 de febrero de 2023 09:30 a 14:

AYTO. DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA 27 de febrero de 2023 16:30 a 17:

AYTO. DE CARCEDO DE BURGOS 28 de febrero de 2023 09:30 a 14:
16:30 a 17:

AYTO. DE CASTRILLO DEL VAL 01 de marzo de 2023 09:30 a 10:

SALA DE USOS MÚLTIPLES
C/ Mayor, nº 8 – Planta 1ª - CARDEÑAJIMENO

01 de marzo de 2023 12:00 a 14:
16:30 a 19:

02 de marzo de 2023 09:30 a 14:
16:30 a 18:

Sede del Instituto Municipal de Cultura y Turismo
Paseo del Espolón nº 1 -

Teatro Principal - Sala Polisón - Burgos
03 de marzo de 2023 09:30 a 11:
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARRAYA DE OCA 

Por decreto del alcalde del Ayuntamiento de Arraya de Oca de fecha 26 de enero de 
2023 se aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir el 
procedimiento licitatorio para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de 
caza con matrícula BU-10.821, el cual se expone al público por espacio de ocho días para 
su examen y presentación de reclamaciones.  

Simultáneamente se publica el pliego de condiciones que ha de regir la licitación, si 
bien esta será aplazada en caso de formularse reclamaciones.  

– Objeto: arrendamiento de coto de caza con matrícula BU-10.821. 
– Superficie: 587,06 hectáreas.  
– Precio de salida (alza): 5.800,00 euros/temporada (impuestos incluidos). El precio 

resultante de la adjudicación definitiva se le incrementará el IPC anual, según certificado 
del Instituto Nacional de Estadística. 

– Duración del contrato: el aprovechamiento de este coto de caza durará dos 
campañas cinegéticas hasta 31/03/2025.  

– Adjudicación: tramitación ordinaria, procedimiento abierto, siendo su forma la de 
atención a varios criterios de adjudicación (tramitación no electrónica).  

– Fianzas: provisional, dos mil euros. Definitiva, mil euros. Se constituirán las 
garantías mediante transferencia bancaria, aval bancario, talón conformado o cualquier 
otra forma prevista legalmente. 

– Presentación de proposiciones: se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Arraya de Oca, en horario de oficina (martes de 19:30 a 21:00 horas) hasta las 20:00 
horas del día 28/02/2023. El modelo de proposición se encuentra incluido en el pliego de 
condiciones.  

– Pliego de condiciones: se encuentra depositado en el Ayuntamiento de Arraya de 
Oca (calle Mayor, número 15, de Arraya de Oca), en la siguiente dirección de la sede 
electrónica https://arrayadeoca.sedelectronica.es (tablón de anuncios). 

Condiciones especiales: no se reconoce derecho de adquisición preferente a favor 
del anterior arrendatario (artículo 25.5 de la Ley 4/2021, de Caza y Gestión Sostenible de 
los Recursos Cinegéticos de Castilla y León). 

En Arraya de Oca, a 26 de enero de 2023.  
El alcalde-presidente, 

Joaquín Jesús Miravalles Villalaín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BURGOS 

Aprobación definitiva del expediente de modificación  
presupuestaria número 6/2022 del ejercicio 2022 

El expediente 6/2022 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos para el ejercicio 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 5 de diciembre 
de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 107.200,00 
Total aumentos 107.200,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 107.200,00 
Total aumentos 107.200,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Carcedo de Burgos, a 26 de enero de 2023. 
El alcalde, 

José Luis Antón Ausín
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AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Celada del 
Camino para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 25.500,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 51.700,00 
3. Gastos financieros 300,00 
4. Transferencias corrientes 12.500,00 
6. Inversiones reales 40.000,00 

Total presupuesto 130.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 23.400,00 
2. Impuestos indirectos 6.200,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 17.358,14 
4. Transferencias corrientes 47.340,86 
5. Ingresos patrimoniales 10.501,00 
7. Transferencias de capital 25.200,00 

Total presupuesto 130.000,00 
Personal: un funcionario de administración local con habilitación estatal en régimen 

de acumulación de funciones. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Celada del Camino, a 18 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Manuel Revilla Moral
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AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
 número 2 del ejercicio de 2022 

El expediente 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Celada del 
Camino para el ejercicio 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 30 de noviembre 
de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.600,00 
Total aumentos 1.600,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISMINUCIONES DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -1.600,00 
Total disminuciones -1.600,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Celada del Camino, a 18 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Manuel Revilla Moral
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AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO 

Aprobación provisional 

El Ayuntamiento de Condado de Treviño, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
enero de 2023, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por uso de las instalaciones deportivas municipales (gimnasio y frontón municipal de 
Treviño). 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Treviño, a 23 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Adolfo Estavillo Musitu



boletín oficial de la provincia

– 33 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-00457
núm. 25 martes, 7 de febrero de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FRANDOVÍNEZ 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Frandovínez 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 35.520,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 56.800,00 
3. Gastos financieros 500,00 
4. Transferencias corrientes 17.000,00 
6. Inversiones reales 76.500,00 

Total presupuesto 186.320,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 59.100,00 
2. Impuestos indirectos 2.800,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 25.505,00 
4. Transferencias corrientes 39.350,00 
5. Ingresos patrimoniales 14.000,00 
7. Transferencias de capital 45.565,00 

Total presupuesto 186.320,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Frandovínez. – 
– Funcionario: uno. Grupo A1/A2. Escala de habilitación de carácter nacional. 

Subescala de Secretaría-Intervención. Nivel C.D. 20. Agrupada. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Frandovínez, a 26 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Eloy Tovar García
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AYUNTAMIENTO DE FUENTECÉN 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2022 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Fuentecén, a 25 de enero de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Juan Antonio Martín González
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AYUNTAMIENTO DE FUENTENEBRO 

En la Secretaría de este ayuntamiento y en la sede electrónica 
(https://fuentenebro.sedelectronica.es), a los efectos del artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional 
de aprobación de la ordenanza para la regulación del cementerio municipal que fue 
adoptado por la corporación en Pleno en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022. 

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la ley citada podrán 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, son sujeción 
a las normas que se indican a continuación: 

a)  Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

b)  Oficina de presentación: ayuntamiento. 
c)  órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno. 
En Fuentenebro, a 26 de enero de 2023. 

El alcalde, 
José Luis Pérez Pecharromán
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AYUNTAMIENTO DE MILAGROS 

Exposición pública de la modificación del pliego de cláusulas administrativas  
para la enajenación de la parcela número 36 del patrimonio municipal  

del suelo del polígono industrial Alto de Milagros 

En la Secretaría de este ayuntamiento así como en la sede electrónica 
https://milagros.sedelectronica.es y a los efectos del artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se halla expuesto 
al público por un plazo de veinte días hábiles el pliego de cláusulas administrativas del 
expediente de enajenación de parcela municipal modificado por acuerdo plenario de fecha 
25 de enero de 2023.  

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. El expediente tiene como causa la satisfacción del interés público 
municipal representado por la instalación y funcionamiento de actividades empresariales 
en el polígono industrial de Milagros y sus consecuencias en el desarrollo económico del 
municipio para el fomento de los intereses económicos y el empleo.  

En Milagros, a 25 de enero de 2023.  
El alcalde-presidente, 
Pedro Luis Miguel Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

Habiéndose aprobado por este ayuntamiento el padrón cobratorio de la tasa que se 
detalla, se procede a la exposición pública del mismo, según lo exigido en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y Ley 58/2003, General Tributaria. 

Tasa por vados. – 
Expediente municipal: 102/23. 
Periodo de liquidación: ejercicio 2023. 
Cuantía: 2.180,00 euros. 
Dicho padrón se expondrá al público, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, 

excepto festivos, por espacio de un mes a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente edicto, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el mismo en  
las oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes; 
posteriormente podrá presentarse recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, 
previo al contencioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio de la ejecutoriedad del referido 
padrón según se contempla en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Simultáneamente, proceder al amparo de lo establecido en los artículos 62 y 
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la apertura de un 
periodo voluntario de pago de dos meses, a contar desde el día siguiente a la finalización 
del periodo de exposición pública, pasado el cual sin haberse hecho efectivos los recibos 
se procederá, sin más trámite, a la apertura de la vía ejecutiva con recargo del 20% y 
liquidación, en su caso, de los intereses de demora que resulten exigibles según lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003. 

En Oña, a 25 de enero de 2023. 
El alcalde-presidente,  

Arturo Luis Pérez López
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AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.3 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se publica anuncio 
señalando que mediante decreto de 23 de enero de 2023, el señor alcalde del 
Ayuntamiento de Pradoluengo procedió a abstenerse y delegar sus funciones en el primer 
teniente de alcalde don Antonio Sáez Escolar, en relación con la tramitación del expediente 
de la licencia de obra número 70/2022, en calle Sagrada Familia n.º 43-45. 

En Pradoluengo, a 23 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Antonio Miguel Arauzo González
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AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES 

Por Rumex NZG, S.L. se ha solicitado del Excmo. ayuntamiento licencia ambiental 
para la actividad de almacén de ensacado y distribución de carbón vegetal, sarmiento y 
leña en las parcelas 15.039, 25.046, 5.035, 5.036, 5.037, 5.038, 5.040, 5.041, 6.561 del 
polígono 504 de Vadocondes (expediente 237/2022). Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre 
información pública por término de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el expediente se tramita en la Secretaría de este 
ayuntamiento, calle Prudencio Ortego, 37 donde podrá ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
ayuntamiento (dirección https://www.vadocondes.burgos.es).  

En Vadocondes, a 25 de enero de 2023. 
El alcalde, 

Francisco José Núñez Langa
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COMUNIDAD DE TIERRA DE JUNTA DE JUARROS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2022, por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Salgüero de Juarros, a 31 de enero de 2023. 
El presidente, 

José Hernando Ortega
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COMUNIDAD DE TIERRA DE JUNTA DE JUARROS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El consejo, en asamblea celebrada el día 29 de enero de 2023, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general de la Comunidad de Tierra de Junta de Juarros para el 
ejercicio 2023, cuyo estado de gastos asciende a 26.133,10 euros y el estado de ingresos 
a 26.133,10 euros, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación 
complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Salgüero de Juarros, a 29 de enero de 2023. 
El presidente, 

José Hernando Ortega
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JUNTA VECINAL DE BARRIGA DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la Junta Vecinal de Barriga de Losa, en sesión celebrada el día 13 de 
enero de 2023, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor 
de Barriga de Losa para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, sus anexos 
y documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
alegaciones y reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Barriga de Losa, a 13 de enero de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Silvino Quintana Orive
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JUNTA VECINAL DE CASTRESANA DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Castresana de 
Losa para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 38.200,00 
euros y el estado de ingresos a 38.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Castresana de Losa, a 26 de enero de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Cosme Damián Ortiz Mardones
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRICIONES DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2023 

El Pleno de la junta vecinal, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Castriciones 
de Losa para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Castriciones de Losa, a 26 de enero de 2023. 
El alcalde pedáneo, 

Víctor Retes Braceras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS 

Aprobación definitiva 

Aprobada definitivamente la modificación de la sede electrónica de la Junta Vecinal 
de Castrillo de Rucios, por acuerdo del Pleno de fecha 3 de noviembre de 2022, de 
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local y 56 del texto refundido de régimen local, y sometida a 
información pública por el plazo de treinta días, no habiendo presentado alegaciones, 
según consta en el certificado de Secretaría, se entiende definitivamente aprobado el 
acuerdo de modificación de la sede electrónica de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios. 

En Castrillo de Rucios, Merindad de Río Ubierna, a 5 de enero de 2023. 
El presidente,  

Jesús Javier García Pérez 

*    *    * 

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIóN ELECTRóNICA 

PREÁMBULO 

Entre los objetivos estratégicos de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios destaca el 
de gestionar de forma eficiente y transparente la administración local acercándola a los 
ciudadanos. Las relaciones con los ciudadanos constituyen una pieza fundamental dentro 
de la actividad de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios. La información y la atención son 
derechos esenciales en la relación entre la administración y los ciudadanos, cuya regulación 
y desarrollo resulta preciso abordar mediante una norma que actualice y potencie la 
organización, el funcionamiento y la coordinación de los servicios administrativos que 
centran su trabajo en las tareas de información y atención a los ciudadanos. 

En los últimos años se han producido cambios tecnológicos muy significativos que 
han supuesto la irrupción de nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones. 
En el ámbito de las administraciones públicas, estos cambios se ven reflejados en la 
necesidad de incorporar estas tecnologías al funcionamiento cotidiano de la misma, tanto 
desde una perspectiva interna como de cara al propio ciudadano que se relaciona con la 
administración pública. 

La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como las medidas derivadas de la comisión para la Reforma 
de las Administraciones Públicas, especialmente la de transparencia –y también por su 
conexión con el procedimiento electrónico– obligan a una adaptación de las ordenanzas y 
reglamentos locales en materia de administración electrónica, justificándose, por tanto, la 
necesidad de la aprobación de la/del presente ordenanza/reglamento. 
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La aprobación del reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo tiene por objeto el 
desarrollo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en lo referido 
a la actuación y funcionamiento electrónico del sector público. 

El ámbito subjetivo de aplicación es el establecido en el artículo 2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

La norma que se dicta en el marco de la Agenda España Digital 2025, eje estratégico 
Transformación Digital del Sector Público, persigue cuatro grandes objetivos: 

– Mejorar la eficiencia administrativa. 
– Incrementar la transparencia y la participación. 
– Garantizar servicios digitales fácilmente utilizables. 
– Mejorar la seguridad jurídica. 
Con el término administración electrónica se hace referencia al uso de las TIC en las 

Administraciones Públicas: este uso a su vez, ha de venir acompañado con cambios 
organizativos, en aras a conseguir una mejora de la calidad de los procesos democráticos, 
de la prestación de los servicios públicos, así como de las políticas públicas. 

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de «derechos de las 
personas». Entre ellos cabe destacar el de elegir el medio a través del cual se relacionan 
con la administración, que para el caso de las personas jurídicas y determinadas personas 
físicas obligatoriamente deberá ser el electrónico. 

Otro de los principios inspiradores de la reforma legal es el de simplificación 
administrativa que se plasma principalmente en la posibilidad de presentar una declaración 
responsable, además del derecho a no presentar ningún documento que se origine en 
cualquier administración pública. Sin duda también supone una simplificación la 
generalización, en la medida de lo posible, del uso de los sistemas de identificación 
electrónica para las relaciones entre la administración y el ciudadano, relegando la 
necesidad de firma a los supuestos estrictamente tasados por la ley. 

A su vez, no cabe perder de vista que la administración está obligada a implantar 
los mecanismos para hacer efectivos aquellos derechos. 

Consecuentemente, el procedimiento debe ser íntegramente electrónico y los 
expedientes se impulsarán de oficio y por medios electrónicos, constando en un índice 
electrónico que se compone de documentos electrónicos (pruebas, informes, 
dictámenes...), tramitados y firmados electrónicamente. 

El registro de entradas y salidas de documentos también han de ser electrónico y 
único, y registrará de entrada documentos originales electrónicos o copias auténticas de 
originales en papel. 

El archivo, filtrado por el Esquema Nacional de Seguridad, también será único y 
supondrá el almacenamiento por medios electrónicos, seguro y confidencial, de todos los 
documentos administrativos que se generen. 
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Desde el punto de vista de la tramitación de dichos expedientes, cabe hacer 
referencia a la firma electrónica, debiendo contar los empleados públicos con 
responsabilidades en la tramitación del procedimiento de un certificado de firma, bien para 
firmar, stricto sensu, bien para tramitar o remitir información. 

Junto con la firma electrónica asociada directamente a la persona, destaca la 
generalización de la actuación administrativa automatizada, a través de sellos de entidad, 
de órgano y de tiempo, esencialmente. 

En definitiva, la necesidad de adaptación a las nuevas leyes de procedimiento y de 
régimen jurídico, así como a otras recientes derivadas de las medidas CORA, 
especialmente la de transparencia –también por su conexión con el procedimiento 
electrónico–, justifican la necesidad de la aprobación de la presente ordenanza. 

CAPÍTULO 1.º – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Objeto. 

1.  La presente ordenanza tiene como objeto la regulación de los elementos 
necesarios para hacer efectivos en el ámbito de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios los 
derechos y obligaciones que respecto al funcionamiento electrónico de la actividad 
administrativa y de las relaciones de las personas con la administración pública establecen 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones concordantes y complementarias, regula en especial la 
implantación efectiva de la administración electrónica tras la aprobación del Real Decreto 
202/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

2.  La presente ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y de la 
autoorganización municipal reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del artículo 70.bis 3 de la citada 
norma. 

3.  Se regulan en la ordenanza: 
a)  La sede electrónica. 
b)  El funcionamiento del registro electrónico, así como el establecimiento de los 

requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación, recepción y remisión 
de solicitudes, escritos y comunicaciones por medios electrónicos, y la asistencia a las 
personas en el uso de medios electrónicos en su relación con la administración municipal. 

c)  El tablón de edictos electrónico. 
d)  El establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la conservación de 

la documentación recibida y producida por medios electrónicos, y el archivo electrónico. 
e)  La normativa genérica para la implantación de los sistemas de información y 

comunicaciones que permitan el funcionamiento electrónico de la administración en los 
términos exigidos por la legislación vigente y el desarrollo de procedimientos electrónico. 
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Artículo 2. – Ámbito de aplicación subjetivo. 

La presente ordenanza será de aplicación a: 
Los órganos y unidades administrativas de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios. 
Las personas física y jurídicas que utilicen medios electrónicos en sus relaciones 

con la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios. 

CAPÍTULO 2.º – SEDE ELECTRóNICA 

Artículo 3.– La sede electrónica. 

La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios mediante sesión, establecerá la creación de 
la sede electrónica del ayuntamiento que será accesible desde el portal web municipal 
https://jvcastrilloderucios.es con efectos desde el día siguiente al de la publicación de la 
resolución en el boletín oficial, siendo titular de la misma la propia corporación municipal, 
que asume la responsabilidad respecto de la integridad, veracidad y actualización de la 
información y los servicios a los que puede accederse a través de la misma. 

Con la creación de la sede electrónica se entienden garantizados los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad, interoperabilidad y trazabilidad, quedando identificados los medios disponibles 
para la formulación de sugerencias y quejas, y disponiéndose de sistemas que permiten 
el establecimiento de comunicaciones seguras siempre que sean necesarias. 

Igualmente se garantiza la publicación en la sede electrónica de informaciones, 
servicios y transacciones con respeto a los principios de accesibilidad y uso, fijándose el 
compromiso de que en la propia sede electrónica permanecerán actualizados y a 
disposición de la ciudadanía los datos de teléfono, dirección postal y dirección electrónica 
de forma que les permita establecer contacto con la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios 
por los canales habilitados al efecto. 

La sede electrónica de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios a la que se refiere la 
presente ordenanza será gestionada por el ayuntamiento directamente o mediante 
encomienda a otra entidad de derecho público. Como hora oficial de las sedes 
electrónicas, se toma la del Real Observatorio de la Armada, de conformidad con el artículo 
15 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el Ámbito de la Administración Electrónica. 

Artículo 4. – Criterios para el funcionamiento de la sede electrónica. 

Sin perjuicio de las responsabilidades asumidas en su caso por la entidad de 
derecho público prestadora del servicio de administración electrónica, los departamentos 
y unidades la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de la integridad, veracidad y actualización de la información y de los 
trámites y servicios que se incluyan en las sedes electrónicas, debiendo tener aprobado 
su correspondiente plan de seguridad, según se establece en el artículo 11.2 del Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el Ámbito de la Administración Pública. Los canales de acceso a los servicios disponibles, 
así como para la formulación de sugerencias y quejas serán los siguientes: electrónico, 
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presencial y postal. El canal electrónico se instrumentaliza a través de Internet y el 
presencial o postal en las oficinas de asistencia en materia de registro la Junta Vecinal de 
Castrillo de Rucios. 

Artículo 5. – Contenidos básicos de la sede electrónica. 

1.  La sede electrónica la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios dispondrá al menos 
de los siguientes contenidos: 

a)  Identificación de la sede, especificando la dirección electrónica de referencia. 
b)  Identificación del órgano u órganos titulares y de los responsables de su gestión 

y administración. 
c)  Resolución o acuerdo de creación de la sede y, en su caso, de las subsedes 

derivadas. 
d)  Ámbito subjetivo de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas. 
e)  Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica. 
f)  Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa 

de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad 
intelectual. 

g)  Servicios de asesoramiento electrónico y telefónico al usuario para la correcta 
utilización de la sede. 

h)  Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de 
forma directa y gratuita. 

i)  Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la 
sede. 

j)  Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, 
incluyendo un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de 
Datos. 

k)  Listado actualizado de los códigos de identificación vigentes de órganos, centros 
o unidades administrativas de la Entidad Local y sus entes dependientes. 

l)  Relación actualizada de oficinas en las que se prestará asistencia para la 
presentación electrónica de documentos, con directorio geográfico que permita al 
interesado identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su 
domicilio. 

m)  Indicación de la fecha y hora oficial. 
2.  La sede electrónica tendrá a disposición de la ciudadanía: 
a)  Punto de Acceso General electrónico la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios y sus 

entidades y organismos vinculados o dependientes. 
b)  Relación de los medios presenciales, telefónicos y electrónicos que los ciudadanos 

pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el ayuntamiento. 
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c)  Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada 
caso resulten competentes. 

d)  Modelos de solicitudes. 
e)  Resolución, acuerdo o disposición de creación del registro electrónico general. 
f)  Relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en el registro electrónico 

general. 
g)  Relación de días que se consideran inhábiles a efectos de cómputo de plazos en 

los registro electrónicos. 
h)  Identificación de incidencias técnicas que determinen ampliación de plazos. 
i)  Tablón de anuncios o edictos electrónico (tablón edictal) de la entidad local y sus 

entes dependientes, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la publicación 
electrónica. 

j)  Acceso a la publicación de boletines y diarios oficiales. 
k)  Servicio de notificaciones electrónicas. 
l)  Sistemas de identificación y firma de los interesados. 
m)  Relación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos 

incluidos en la sede electrónica, especificando las características de los certificados 
electrónicos y los prestadores que los expiden, así como las medidas para su verificación. 

n)  Relación de códigos seguros de verificación utilizados por la entidad local y sus 
entes dependientes, permitiendo la comprobación de la autenticidad e integridad de los 
documentos así generados o autenticados. 

o)  Servicio de apoderamiento «apud acta» efectuado por comparecencia 
electrónica. 

p)  Registro electrónico de apoderamientos. 
q)  Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados en el uso 

de medios electrónicos y para la expedición de copias auténticas. 
r)  Portal de transparencia de la entidad local y sus entes dependientes o, en su 

defecto, información objeto de publicidad activa, de conformidad con la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 
normativa de desarrollo. 

s)  Perfil de contratante. 
t)  Carta de servicios electrónicos, en su caso. 
u)  Otros contenidos, informaciones o servicios que legal o reglamentariamente sean 

exigibles. 
v)  Otros contenidos, informaciones o servicios que se añadan por el órgano titular 

responsable de la sede. 
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CAPÍTULO 3.º – REGISTRO GENERAL ELECTRóNICO 

Artículo 6. – Naturaleza del registro electrónico. 

Para dar pleno cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
se regula el Registro General Electrónico, con carácter de registro único, en el que se 
producirá el correspondiente asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado 
o que se reciba en cualquiera de sus unidades administrativas. 

También podrá anotarse en el mismo la salida de los escritos y comunicaciones 
oficiales dirigidas a otros órganos o particulares, cualquiera que sea el soporte de 
presentación físico o electrónico. 

La unidad responsable de la gestión del registro general electrónico la Junta Vecinal 
de Castrillo de Rucios será la Secretaría General del mismo. 

La incorporación de documentos en soporte físico en el Registro General Electrónico 
podrá realizarse directamente desde cualquier dependencia municipal por el personal de 
los diversos servicios que se habilite al efecto mediante resolución de la Alcaldía. 

Para las funciones de Oficina de Asistencia en Materia de Registro deberá habilitarse 
a personal funcionario que procederá a la identificación y autenticación electrónica de 
personas que carezcan de firma electrónica para facilitar la realización de cualquier trámite 
electrónico. Para ello la persona interesada deberá identificarse y prestar conocimiento 
expreso, debiendo quedar constancia de ello en el correspondiente expediente. 

Artículo 7. – Funciones de la Oficina de Asistencia en Materia de Registro. 

La Oficina de Asistencia en Materia de Registro, encargada de facilitar a la 
ciudadanía el acceso al Registro General Electrónico, tendrá las siguientes funciones: 

– La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los 
servicios, procedimientos y trámites que se determinen por la correspondiente entidad. 

– La recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones distintos de los anteriores 
dirigidos a cualquier órgano de la entidad. 

– La notificación personal mediante comparecencia de escritos y comunicaciones 
a las personas no obligadas a relacionarse electrónicamente que así lo soliciten. 

– Recepción de apoderamientos «apud acta». 
– Servicio de ventanilla única, con admisión de cualquier solicitud, escrito o 

comunicación dirigida a la propia entidad o a cualquier otra, en los supuestos y condiciones 
establecidas por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 8. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el registro 
electrónico. 

El registro electrónico deberá admitir la presentación por medios electrónicos de 
solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los servicios, procedimientos y trámites 
que se determinen por la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios así como solicitudes, escritos 
o comunicaciones distintos de los anteriores dirigidos a cualquier órgano del mismo. 
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Dicha presentación electrónica tendrá carácter voluntario para las personas físicas, 
siendo alternativa a la utilización de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Las personas no obligadas a relacionarse electrónicamente con las administraciones 
podrán hacerlo voluntariamente previa identificación en la sede electrónica con sus datos 
de identidad y una dirección de correo electrónico sin perjuicio de la subsanación del 
requisito de firma cuando fuere necesario. 

Los documentos presentados de manera presencial ante la junta vecinal, deberán 
ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y demás normativa 
aplicable, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos 
en que la norma determine la custodia por la junta vecinal de los documentos presentados 
o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en un soporte específico 
no susceptibles de digitalización. 

Mediante disposición normativa de la entidad podrá ser establecida la obligatoriedad 
de presentación de documentos por medios electrónicos en aquellos procedimientos para 
los que así se determine y en relación con personas jurídicas o colectivas de personas 
físicas que por su capacidad técnica, económica o profesional tengan garantizado el 
acceso por medios electrónicos. 

Igualmente se podrán incorporar al registro general electrónico las solicitudes, 
escritos y comunicaciones que no estando incluidas en el párrafo primero de este artículo, 
haya sido presentadas por medios diferentes al electrónico, cuando conste, al menos, la 
identidad de la remitente (nombre, apellidos y NIF o número de pasaporte o identificación 
extranjera equivalente). 

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el registro general 
electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por los demás medios admitidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Si alguno de los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con el 
ayuntamiento presentara su solicitud presencialmente, será requerido para que la subsane 
a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 

El régimen de subsanación se efectuará en los términos señalados en el artículo 14 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios Electrónicos. 

Artículo 9. – Recibo de presentación. 

El registro electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia 
autenticada del escrito, solicitud o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha y hora 
de presentación y el número de entrada de registro, un certificado electrónico del asiento 
del registro, o mediante validación mecánica sobre una copia de los documentos físicos 
presentados. Excepcionalmente podrá indicarse el número de registro manualmente sobre 
el documento presentado. 
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Artículo 10. – Aportación de documentos. 

Podrán aportarse documentos que acompañen a la correspondiente solicitud, 
escrito o comunicación, siempre que se puedan convertir a los estándares de formato y 
requisitos de seguridad que se determinen en los Esquemas Nacionales de 
Interoperatividad y de Seguridad. El registro general electrónico generará recibos 
acreditativos de la entrega de estos documentos que garanticen la integridad y el no 
repudio de los documentos aportados. 

La presentación de escritos y documentos en formato no electrónico en el registro 
general, posibilitará al ayuntamiento, a través de personal funcionario habilitado al efecto, 
su conversión a documento electrónico original bajo la normativa que establece el ENI 
(Real Decreto 4/2010) con su misma validez y eficacia. 

Artículo 11. – Comunicaciones electrónicas. 

La entidad utilizará medios electrónicos en sus comunicaciones con las personas físicas 
no obligadas, siempre que así lo hayan solicitado o consentido expresamente. La solicitud y 
el consentimiento podrán, en todo caso, emitirse y recabarse por medios electrónicos. 

Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas siempre que 
exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, del contenido íntegro de 
las comunicaciones y se identifique fidedignamente al remitente y a la persona destinataria 
de las mismas. 

Podrá establecerse la obligatoriedad de comunicarse utilizando solo medios 
electrónicos, cuando las personas interesadas se correspondan con personas jurídicas o 
colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 
dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos. 

Se utilizarán preferentemente medios electrónicos en las comunicaciones con otras 
administraciones públicas. Las condiciones que regirán estas comunicaciones se 
determinarán en conexión con las administraciones implicadas. 

Artículo 12. – Sistemas de firma electrónica admitidos por el registro electrónico. 

El registro admitirá las firmas electrónicas que se relacionen en la sede electrónica. 
Se admitirá, igualmente, para relacionarse electrónicamente con la Junta Vecinal de 

Castrillo de Rucios, el sistema de firma electrónica mediante captura de firma digitalizada 
con datos biométricos realizada ante empleado público, a fin de aportar, consultar, 
confirmar o modificar todo tipo de documentos remitidos o puestos a disposición, en los 
términos y condiciones que, en su caso, se puedan establecer en la normativa 
específicamente aplicable al trámite concreto o procedimiento. 

Artículo 13. – Utilización de otros sistemas de identificación y firma. 

La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios, mediante decreto de la Alcaldía que será 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá establecer y regular otros sistemas de 
identificación y firma electrónica que serán utilizados para actuaciones o procedimientos 
concretos. 
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La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios hará pública en su sede electrónica la 
aceptación de los sistemas de identificación y firma admitidos por la Administración 
General del Estado y aceptados por el mismo. 

CAPÍTULO 4.º – EL TABLóN EDICTOS ELECTRóNICO (TABLóN EDICTAL) 

Artículo 14. – Publicación de anuncios. 

1.  La publicación de disposiciones, actos y comunicaciones que por disposición 
legal o reglamentaria deban publicarse en el tablón de anuncios se realizará en sede 
electrónica, sustituyendo el mismo al tablón ordinario. 

2.  El tablón de anuncios electrónico dispondrá de los sistemas que garanticen la 
autenticidad, integridad y disponibilidad de su contenido, estableciéndose, respecto al 
cómputo de plazos, los mecanismos que garanticen la constatación de la fecha y la hora 
de publicación de anuncios y edictos 

3.  Dicho tablón garantizará: 
– La veracidad y autenticidad de los documentos publicados en el tablón, ya que, 

en tanto que la inserción solo podrá realizarse por personas autorizadas al efecto, que 
accederán a la aplicación mediante su certificado digital de firma electrónica, tales 
documentos tienen validez jurídica de «documentos originales». 

– El sellado digital de la fecha y hora en la que se ha publicado el documento en el 
tablón de edictos electrónico. 

– La universalización de la consulta. 
La posibilidad de supresión de los anuncios que contengan datos de carácter 

personal. Para las personas que figuren en ellos, una vez que se cumpla el plazo de 
exposición al público y previa petición de supresión del interesado. 

4.  Los tablones de anuncios publicados en la sede electrónica de la Junta Vecinal 
de Castrillo de Rucios se adaptan a la normativa técnica de interoperabilidad de acuerdo 
con el artículo 8.1 del Real Decreto 4/2010, de forma que permitirá a las personas realizar 
una búsqueda de cualquier concepto por todos ellos. 

Además, cualquier administración pública, autoridad o funcionario público que lo 
precise, podrá, previa la correspondiente autorización, insertar y recoger el anuncio que sea 
de su interés para adaptarlo a los expedientes que crea oportuno, siempre teniendo en 
cuenta que los datos de carácter personal protegidos vuelven a tener su propiedad, 
después de pasar el plazo de exposición pública de acuerdo con la LOPD. 

CAPÍTULO 5.º – GESTIóN DOCUMENTAL 

Artículo 15. – La gestión documental y la conservación de los documentos electrónicos. 

Los documentos electrónicos originales recibidos, junto con sus documentos 
adjuntos, deberán ser incorporados al expediente al que correspondan mediante la 
inclusión de los metadatos mínimos obligatorios exigidos por el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. 
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Asimismo, los documentos electrónicos originales producidos por las distintas áreas 
o departamentos municipales deberán incluir los citados metadatos mínimos obligatorios. 

Los documentos electrónicos que se reciban y transmitan mediante el registro 
telemático se archivarán en medios o soportes electrónicos. 

Los documentos públicos electrónicos tendrán garantizada la autenticidad, 
fiabilidad, integridad y disponibilidad, en iguales condiciones que los documentos en otros 
soportes. 

Artículo 16. – Archivo electrónico de documentos. 

El archivo es el responsable de la reunión, conservación, clasificación, ordenación 
y, en su caso, divulgación de los documentos testimonio de las actividades y funciones 
realizadas por la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios que acreditan o pueden acreditar 
derechos y obligaciones de la administración y de la ciudadanía, independientemente del 
soporte en el que se encuentren. 

La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios deberá archivar por medios electrónicos 
todos los documentos producidos o recibidos en soporte electrónico o transformados al 
mismo, en el ejercicio de sus competencias y actuaciones administrativas, garantizando 
la autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad de los documentos electrónicos 
conservados, de acuerdo con los estándares aprobados al efecto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme a la legislación de 
archivo que resulte de aplicación. 

Para su preservación, el archivo de documentos electrónicos se deberá efectuar 
conforme a los procedimientos establecidos con carácter general para la transferencia de 
documentos desde las unidades administrativas al archivo electrónico, sin perjuicio de las 
especificaciones que puedan establecerse en atención a su carácter electrónico, 
independientemente del soporte específico utilizado. 

Ciclo de vida de los expedientes: los expedientes electrónicos que presenten el 
metadato de cerrado con una antigüedad superior a 10 años se excluirán del 
procedimiento de consulta on-line. Los expedientes abiertos sin movimientos durante más 
de 10 años se estudiará su paso a cerrado. 

El intercambio de documentación con otras entidades se realizará en los términos 
y condiciones establecidos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el Ámbito de la Administración Electrónica. 

La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios podrá encomendar a otra entidad la gestión 
documental integrada en la gestión administrativa general, incluyendo un protocolo de 
gestión documental electrónica y archivo electrónico, regulador de las condiciones técnicas 
y organizativas de clasificación funcional, seguridad y disposición de los documentos 
administrativos desde el inicio del procedimiento, así como los órganos competentes para 
la conservación y transformación. Este protocolo será accesible a través de la sede 
electrónica. 
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Artículo 17. – Copias y compulsas electrónicas. 

Copias electrónicas: el titular de la Secretaría General de la Junta Vecinal de Castrillo 
de Rucios funcionarios habilitados mediante delegación de esta función, podrán emitir 
copias electrónicas de documentos electrónicos con la consideración de copias auténticas 
de documentos electrónicos públicos administrativos o privados emitidos por personas 
físicas o jurídicas interesadas en los expedientes, siempre que se asegure la exactitud del 
contenido, aunque la estructura del documento se adapte a formatos diferentes, e incluirá 
una manifestación relativa a la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad 
del documento original. Su autenticidad e integridad se garantizará mediante firma 
electrónica reconocida. 

Compulsa electrónica de documentos en soporte papel: con las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior podrán emitir copias electrónicas auténticas 
de documentos emitidos originalmente en soporte papel. 

La compulsa electrónica se realizará a través del procedimiento establecido por la 
Normativa Técnica de Interoperabilidad (NTI) (resolución 19/7/2011) que es un 
procedimiento de digitalización seguro, que incluya la firma electrónica reconocida de la 
persona habilitada que haya realizado la compulsa y que garantiza la autenticidad e 
integridad de la copia y la identidad de quien realiza la compulsa mediante la 
correspondiente firma electrónica. 

Artículo 18. – Libros de actas y resoluciones. 

Libro de actas. Las actas de las sesiones, una vez aprobada por el órgano colegiado 
correspondiente, se extenderán en documento electrónico definido como tal de acuerdo 
con las normas del Esquema Nacional de Interoperabilidad, firmado por el presidente y el 
secretario de la corporación. 

Anualmente mediante diligencia de la Secretaría se procederá a la apertura de libro 
registro electrónico de actas, en el que por el Servicio de Secretaría se incorporarán los 
documentos electrónicos de las actas de las sesiones celebradas durante el año natural 
correspondiente que hayan resultado aprobadas, por el orden de su aprobación. 

Como consecuencia de la incorporación de la última acta la persona titular de la 
Secretaría extenderá en documento electrónico una diligencia en la que hará constar el 
número de las actas del año, la fecha de la sesión a la que corresponda y su fecha de 
aprobación. 

Una vez incorporada esa diligencia se procederá al cierre del libro registro 
electrónico, incorporándose automáticamente al mismo un índice comprensivo de todos 
los documentos (actas y diligencias) que se incluyen en el mismo. Dicho libro registro 
electrónico de actas tendrá a los efectos de seguridad, custodia e interoperabilidad el 
mismo tratamiento que el exigido a los expedientes electrónicos por los Esquemas 
Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad. 

Libro de resoluciones. Las resoluciones tramitadas mediante el sistema electrónico 
de gestión de resoluciones administrativas, una vez dictadas por el correspondiente órgano 
unipersonal, serán incorporadas por el fedatario actuante al libro registro electrónico de 
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resoluciones que se confeccionará con la periodicidad que determine mediante una 
actuación automatizada. Dicho libro constituirá en sí mismo un documento electrónico en 
el que constarán las diligencias de apertura y cierre y tendrá a los efectos de seguridad, 
custodia e interoperabilidad el mismo tratamiento que el exigido a los expedientes 
electrónicos por los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad. 

CAPÍTULO 6.º – PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIóN DE MEDIOS ELECTRóNICOS 
E INCORPORACIóN DE TRÁMITES POR VÍA ELECTRóNICA 

Artículo 19. – Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos. 

Una vez aprobada la incorporación de un trámite o de un procedimiento a su 
tramitación por vía electrónica, se incluirá, a los efectos de información general en el 
catálogo de trámites y procedimientos electrónicos la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios 
y en su caso, se publicará en su sede electrónica. 

La Secretaría General será responsable de recopilar y sistematizar la información 
del catálogo unificado de procedimientos, al objeto de modelizar los procedimientos de 
forma adecuada para su incorporación a la plataforma de tramitación electrónica. 

Artículo 20. – Actuaciones administrativas automatizadas. 

1.  Mediante de decreto de la Alcaldía, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios de conformidad con los 
artículos 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, podrá establecer como actuación administrativa automatizada, cualquier acto o 
actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un 
procedimiento administrativo, en la que no haya intervención directa de un empleado 
público. La resolución aprobatoria de la creación de estos procedimientos determinará el 
órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación. 

2.  En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, se 
podrá utilizar alguno de los siguientes sistemas de firma electrónica: 

a)  Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad 
de derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna 
los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 

b)  Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 
organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones 
establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento 
mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

DISPOSICIóN ADICIONAL 

Primera. – Los sistemas informáticos que sirvan de soporte a la gestión electrónica 
de la actividad administrativa de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios, serán 
preferentemente soluciones disponibles ofrecidas por otras administraciones públicas para 
su reutilización, que puedan satisfacer total o parcialmente las necesidades, mejoras o 
actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre que los requisitos tecnológicos de 
interoperabilidad y seguridad así lo permitan, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en artículo 157 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Segunda. – Las peticiones de acceso a los antecedentes, datos, o informaciones 
que obren en poder de los servicios de la corporación formuladas por los miembros de la 
corporación local para el desarrollo de sus funciones, se tramitarán conforme a lo 
dispuesto en la normativa específica en la materia. 

Tercera. – El acceso a los ciudadanos a la información pública que obre en poder de 
los servicios de la corporación, se llevará a cabo a través del procedimiento previsto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, y en la legislación de desarrollo regional.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GREDILLA LA POLERA 

Aprobación definitiva 

Aprobada definitivamente de la ordenanza municipal reguladora de la administración 
electrónica de la Junta Vecinal de Gredilla la Polera, por acuerdo del Pleno de fecha 6 de 
julio de 2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del texto refundido de Régimen Local, y 
sometida a información pública por el plazo de treinta días, no habiendo presentado 
alegaciones, según consta en certificado de Secretaría, se entiende definitivamente 
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.  

En Gredilla la Polera, Merindad de Río Ubierna, a 20 de enero de 2023.  
El presidente, 

óscar Villalaín Villalaín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LERMILLA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número uno para el ejercicio de 2022 

La junta vecinal ha aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación 
presupuestaria de la Entidad Local Menor de Lermilla para el ejercicio 2022.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Lermilla, a 28 de octubre de 2022.  
El alcalde pedáneo,  

Luis M.ª González Arce



boletín oficial de la provincia

– 61 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-00468
núm. 25 martes, 7 de febrero de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VIERGOL DE MENA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Viergol para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 920,00 
3. Gastos financieros 50,00 
6. Inversiones reales 7.800,00 

Total presupuesto 8.770,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 860,00 
5. Ingresos patrimoniales 910,00 
7. Transferencias de capital 7.000,00 

Total presupuesto 8.770,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Viergol, a 24 de enero de 2023. 
El alcalde-presidente,  

Pedro Luis Fernández Velasco
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